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Señor Wilfredo Cerrato Rodríguez 
Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas  
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 
Avenida Cervantes Tercera Calle 
Tegucigalpa, Honduras 
 
 
 

Ref.:  Primer Convenio de Financiamiento No 
Reembolsable del Fondo Mesoamericano de Salud 
GRT/HE-13210-HO, GRT/HE-13211-HO. Programa 
Salud Mesoamérica 2015 República de Honduras. 
Primera Operación Individual. Modificación No. 2. 

 
 

Estimado Sr. Secretario de Estado: 
 

Tenemos el agrado de referirnos a la solicitud enviada el 13 de noviembre de 2013 por 
Evelyn Lizeth Bautista Guevara, en nombre y en representación del Gobierno de Honduras y de 
la Secretaria de Salud de este mismo país, por medio de la cual nos solicita enmendar el 
convenio de referencia, con el propósito de establecer los plazos con los cuales el Banco deberá 
cumplir para desembolsar los recursos correspondientes el Tramo de Desempeño, en caso que 
corresponda, a favor de la República de Honduras.  
 
Al respecto le comunicamos que el Banco ha autorizado enmendar el convenio de referencia, con 
el propósito de atender a su solicitud, de conformidad con las siguientes disposiciones: 
 

1. Se modifica la Cláusula 3.5 del Primer Convenio Individual de Financiamiento No 
Reembolsable del Fondo Mesoamericano de Salud GRT/HE-13210-HO, GRT/HE-
13211-HO - de la manera que se indica a continuación.  
 
“El plazo para finalizar los desembolsos del Tramo de Inversión y del Aporte Local será de dieciocho (18) 
meses, contados a partir de la fecha en que el Banco declare elegible para desembolso de los recursos de la 
Contribución. El Tramo de Desempeño, de ser aplicable, se desembolsará dentro del plazo de veinticuatro 
(24) meses, contados a partir de la fecha en que el Banco declare elegible para desembolsos los recursos de 
la Contribución.” 
 

2. Las demás cláusulas y anexos de los convenios de la referencia no tuvieron 
modificaciones. 
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El propósito de esta comunicación es el de formalizar, por este medio, la modificación solicitada 
por usted. Por lo tanto, si usted en su calidad de representante autorizado del Beneficiario 
estuviera conforme con el contenido de la presente comunicación, le agradeceremos suscribir y 
devolvernos una copia debidamente firmada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conforme: 
 
 

/f/ 
 
__________________________________________ 

Wilfredo Cerrato Rodríguez  
Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas  

Fecha: Diciembre 27, 2013 

Cordialmente, 
 

/f/ 
___________________________________ 

David Ian Walker  
Representante del Banco en Honduras 
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